
LEY No. 1138

"POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN HONRA A JUAN DE DIOS
URlBE, y SE ASOCIA AL CENTENARIO DE LA IN::!j.1roCIÓN

EDUCATIVA ESTATAL QUE LLEVASU NOMBRE EN EL MUNICIPIO DE
ANDES, EN ANTlOQUIA"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación rinde homenaje al eximio periodista y orador Juan de
Dios Uribe, y hace un reconocimiento al Liceo que lleva su nombre, en la
ciudad de Andes, departamento de Antioquia.

Artículo 2°. La Imprenta Nacional, con la asesoría de la Academia
Colombiana de Historia, editará la biografía de Juan de Dios Uribe, que
contendrá también una antología de su obra comediógrafa, cuentista y
poética, y un estudio de su aporte a la literatura y cultura nacionales.

Artículo 3°. La Nación erigirá un monumento a Juan de .Dios Uribe que
simbolice y perpetúe sus virtudes e ideales, y colocará una placa
conmemorativa en el sitio que para ambas acciones designe el Concejo
Municipalde Andes.

Artículo 4°. El Ministerio de Comunicaciones emitirá un sello de correos,
como homenaje a este insigne colombiano, que contendrá motivos alusivos a
sus valores e ideales.

Artículo 5°. La Nación se asocia a la celebración de los 100 años de
existencia de la Institución Educativa Juan de Dios Uribe, y exalta su
extraordinaria labor en beneficio de la educación del departamento de
Antioquia, su empeño en estimular la cultura de la región, y su esfuerzo por
difundir el respeto a la ciencia, las libertades y el progreso.

Artículo 6°. Declarase patrimonio cultural de la Nación el edificio de la
Institución Educativa Juan de Dios Uribe. Las entidades públicas encargadas
de proteger el patrimonio cultural concurrirán para su protección y
conservaciónarquitectónica e institucional.

Artículo 7°. El Congresoofrece un tributo de admiración a las autoridades, a
los profesores y estudiantes de esta institución educativa en esta efeméride,
en prueba de lo cual se entregará al liceo Juan de Dios Uribe un ejemplar
autógrafo de la presente ley y le será conferida la Orden de la Democraciaen
el Grado de Comendador.

Artículo 8°. De conformidad con los artículos 334, 341 Y 359 numeral 3 de la



Constitución, autorizase al Gobierno para incorpOrar dentro del Presupuesto
General de la Nación, y/o impulsar a través del sistema nacional de
cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan la ejecución de las
siguientes obras de carácter vital para el Uceo Juan de Dios Uribe:

1. Construcción del bloque administrativo.
2. Remodelación de pisos y patios.
3. Remodelación de sistemas y redes hidrosanitarias.

Artículo 9°. Autorizase al Gobierno Nacional para realizar los traslados
presupuesta les, elaborar los créditos y contra créditos, celebrar los contratos y
tomar las decisiones necesarias de acuerdo con sus capaCidades
presupuestales para el cabal cumplimiento de la presente ley.

Artículo 10. Esta ley rige desde la fecha de su promulgadón.

LA PRESIDENTA DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA, /'_/--- r-- --/ .,-/-- .. ~ /.! ""-- / /~ .. - / ovD i/

D1llan FRAN~RO TORRJ. \ -

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA,

La
Emilio

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

E LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES,



LEY No.1138'

"POR MEDIO DE LA CUAL LA NACiÓN HONRA A JUAN DE DIOS
URIBE, Y SE ASOCIA AL CENTENARIO DE LA INSTITUCiÓN

EDUCATIVA ESTATAL QUE LLEVA SU NOMBRE EN EL MUNICIPIO DE
ANDES, EN ANTIOQUIA"

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBUQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los

~/

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
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